RES. 298/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0004867, Ent. N°125/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Poder Judicial, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2018, convocada para el acondicionamiento del Centro de Justicia de Rivera (Sarandí 528/530) – Departamento de Rivera;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Suprema Corte de Justicia, en Acuerdo Administrativo de la Dirección General de fecha 14 de junio de 2018, se adjudicó el objeto del llamado a la firma Conami Ltda., por la suma de $ 14:377.880,95 incluidos imprevistos, IVA y aportes al BPS;
                             2) que este Tribunal en sesión de fecha 22.08.2018, acordó cometer al Contador Auditor en el Poder Judicial la intervención del gasto, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;         
                         3) que en esta oportunidad se remite:

                           3.1) Recurso de revocación interpuesto por Edison Nolla en representación de “Nolla y Nolla Construcciones Ltda.” contra la Resolución N° 553/18/20 del 14.06.2018. La compareciente expresó, que la licitación de referencia fue adjudicada a otra empresa en su detrimento y señaló que la resolución que adjudicó se fundó en el informe de la Comisión Asesora, quien recomendó adjudicar a la empresa Conami Ltda., por entender que fue la única que cumplió estrictamente con lo establecido en el pliego. En virtud de ello, manifestó que dicho acto carece de motivación, en tanto se fundó en la sugerencia de la Comisión, sin invocar norma jurídica alguna. Asimismo, indicó que el procedimiento estaría viciado, debido a que no se respetaron los principios que lo rigen y que si se hubiera otorgado el plazo de 2 días hábiles previsto en el artículo 65 inciso 7 del TOCAF, otro hubiera sido el resultado de la licitación. En definitiva, solicitó se revoque por contrario imperio la resolución antedicha; 
                          3.2) Informe de la División Jurídico Notarial de fecha 1°.10.2018, mediante el cual expresó que en primer término debe tenerse presente como lo señala la doctrina en la etapa preparatoria “…la Administración puede determinar con qué grado de precisión y profundidad va a determinar las condiciones”. Esto se relaciona con uno de los criterios de clasificación propuestos por la doctrina respecto de los pliegos, donde se distingue entre pliegos analíticos y sintéticos, según la mayor o menor exhaustividad en sus estipulaciones. Tal como lo indica la doctrina, en los pliegos analíticos se excluye la iniciativa de los oferentes, mientras que en los sintéticos los proponentes cuentan con libertad de iniciativa…”. Partiendo del análisis señalado, se debe ponderar que, en este procedimiento licitatorio la Administración confeccionó un pliego, que califica como analítico y dentro de las cláusulas que forman parte del Objeto del llamado (Art. 1.1) se consigna en el punto 1.1.13. En tal sentido el Art 63 del TOCAF estipula que los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que establezcan los respectivos pliegos…;  y el Art. 65 del TOCAF hace referencia al plazo que podrá otorgar la Administración a los proponentes a efectos de salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia…En virtud de ello, las propuestas que no se ajusten a los requisitos señalados en las bases de la licitación, deberán ser rechazadas;
                  3.3)  Resolución  N° 101/2018 de la SCJ en Acuerdo Administrativo de la Dirección General de  fecha 18.10.2018, mediante la cual se expresa que se comparte lo informado por la División Jurídico Notarial y se considera que no asiste razón a la empresa recurrente, dado que la omisión padecida, al no dar cumplimiento al Art. 1.1.13 del pliego, no cabría ser calificada como un detalle que pudiese ser salvado, sino que por el contrario se trató de un apartamiento sustancial a lo solicitado en el pliego, habiendo sido la oferta rechazada en debida forma. En virtud de ello, se resolvió no hacer lugar, por los fundamentos expuestos, al recurso de revocación interpuesto por la empresa “Nolla y Nolla Construcciones Ltda.”;
CONSIDERANDO: que el  recurso referido fue oportunamente analizado  y evaluado por el servicio Jurídico - Notarial de la Corporación, no correspondiendo a este Tribunal el ingreso al análisis de dichos extremos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Tomar conocimiento de la impugnación citada y de la Resolución dictada al respecto; 
2)  Devolver los obrados a la Suprema Corte de Justicia.
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